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DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 3 de mayo de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por 
la que se decide no someter al procedimiento de evaluación ambiental estratégica or-
dinaria la Modificación Puntual número 2 del Plan General de Ordenación Urbana de 
Bisaurri, en el núcleo de Urmella, en el término municipal de Bisaurri (Huesca), tramita-
do por el Ayuntamiento de Bisaurri, y se emite el informe ambiental estratégico. (Núme-
ro de Expediente: INAGA 500201/71A/2023/05761).

Tipo de procedimiento: Evaluación ambiental estratégica simplificada para determinar si la 
presente Modificación Puntual número 2 del Plan General de Ordenación Urbana de Bisaurri, 
en el núcleo de Urmella, en el término municipal de Bisaurri (Huesca) debe ser sometida a una 
evaluación ambiental estratégica ordinaria de acuerdo con el artículo 12.3.a) de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en su redacción según la 
Ley 2/2016, de 28 de enero, de Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, por la que se encuentran sometidas a evaluación ambiental estratégica simplificada 
las Modificaciones del planeamiento urbanístico general que afectando a la ordenación estruc-
tural, no se encuentren incluidas en los supuestos del apartado 2, letra b).

Promotor: Ayuntamiento de Bisaurri.
Tipo de plan: Modificación Puntual número 2 del Plan General de Ordenación Urbana de 

Bisaurri, en el núcleo de Urmella, en el término municipal de Bisaurri (Huesca).

1. Descripción básica de la modificación y del documento ambiental.
En el término municipal de Bisaurri resulta de aplicación el Plan General de Ordenación 

Urbana Simplificado (PGOU) aprobado definitivamente en sesión de 27 de octubre de 2021 
del Consejo Provincial de Urbanismo de Huesca, y publicado en el “Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Huesca”, número 214, de 10 de noviembre de 2021.

La modificación aislada número 2 del Plan General de Ordenación Urbana (PGOU) simpli-
ficado de Bisaurri (Huesca), tiene por objeto subsanar la deficiencia devenida de la errónea 
ubicación y clasificación urbanística dada a una borda que existía anterior al planeamiento. 
Por un lado, se grafiará en su justa dimensión topográfica y por otro, se modificará su clasifi-
cación.

Concretamente la modificación consiste en clasificar la zona ocupada por el antiguo edi-
ficio, parte de la parcela catastral 7097904BH9079N, como R1- residencial casco antiguo. 
Esto conlleva clasificar como residencial los 80,60 m² clasificados actualmente como suelo 
urbano consolidado espacio libre privado, añadirle una pequeña porción de la era para darle 
forma ortogonal de 7 m² y añadir 30 m² del suelo calificado como no urbanizable genérico que 
forma parte de la borda antigua, con lo que se habrán clasificado un total de 117,60 m² como 
suelo urbano consolidado residencial casco antiguo R1. Posteriormente la propiedad deberá 
regularizar catastro.

El promotor señala que no se modifica la ficha de datos urbanísticos al considerar insigni-
ficante el número de metros de cuadrados que cambia de clasificación.

Con respecto al estudio de alternativas se considera la alternativa 0 que supone no rea-
lizar la modificación pretendida, descartada al no cumplir con las expectativas de la pro-
piedad. La alternativa 1, solución óptima, se corresponde con la modificación puntual del 
PGOU de Bisaurri detallada en la documentación aportada, lo que permitiría al propietario de 
la parcela recuperar la edificación existente, actualmente, en ruinas.

En relación a los efectos ambientales previsibles se indica que en parte se trata de un 
trámite administrativo, puesto que se pretende clasificar y calificar un terreno que tiene en la 
actualidad ocupación edificada y que se pretende que siga siendo un edificio rehabilitado, por 
tanto, el medio ambiente se verá afectado en cuanto a los efectos que produce la obra de la 
futura rehabilitación. La actividad constructiva se reducirá a la realización de un espacio si-
milar al existente y dada su situación en el suelo urbano, esta actividad constructiva se desa-
rrolla habitualmente en el entorno de calles y carreteras.

Con respecto a las medidas correctoras, el documento ambiental indica que las fija la 
propia modificación, dado que, en el ámbito de la misma, la superficie que se destina a pro-
cesos distintos a los que ya tenía no supone aumento alguno. No obstante, los efectos de los 
procesos edificatorios que se derivaban de los residuos de la construcción de un edificio, 
están mitigados por los planes de control de residuos.

La sostenibilidad social viene definida por la necesidad comprobada de subsanar un error 
importante de la clasificación del suelo.
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2. Documentación presentada.
Documento Ambiental de la Modificación puntual número 2 del Plan General de Ordena-

ción Urbana de Bisaurri, en el núcleo de Urmella.
Fecha de presentación: 13 de junio de 2023.

3. Proceso de consultas y tramitación.
El Instituto Aragonés de Gestión Ambiental realiza el trámite de información y participación 

pública mediante Anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 146, de 1 de agosto de 
2023, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conoci-
miento la tramitación del procedimiento administrativo de consultas de evaluación ambiental 
estratégica simplificada de la modificación puntual número 2 del Plan General de Ordenación 
Urbana de Bisaurri, polígono 7, parcela 94, en el término municipal de Bisaurri (Huesca), pro-
movido por el Ayuntamiento de Bisaurri.

Proceso de consultas para la adopción de la Resolución iniciado en julio de 2023.
Administraciones e instituciones consultadas:
- Comarca la Ribagorza.
- Diputación Provincial de Huesca.
- Dirección General de Desarrollo Territorial.
- Dirección General de Patrimonio Cultural.
- Consejo de Protección de la Naturaleza.
- Asociación Naturalista de Aragón (Ansar).
- Fundación para la Conservación del Quebrantahuesos.
- Ecologistas en Acción-Huesca.
- Sociedad Española de Ornitología (SEO/BirdLife).
Transcurrido el plazo de consultas e información pública se han recibido las siguientes 

respuestas a la modificación:
- Dirección General de Desarrollo Territorial, informa como valoración ambiental/territorial 

que el proyecto se encuentra dentro del ámbito de aplicación del Decreto 45/2003, de 25 de 
febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se establece un régimen de protección para el 
quebrantahuesos y se aprueba el Plan de Recuperación, aspecto que deberá ser tenido en 
cuenta en la elaboración del calendario de obras, si se realizan construcciones o rehabilita-
ción de las existentes. Analizada la documentación aportada a la luz de la normativa especí-
fica en materia de ordenación del territorio, se entiende que la actuación no tendrá incidencia 
territorial negativa siempre y cuando se ejecute de manera compatible con la normativa apli-
cable y, en consecuencia, no sería preciso, a juicio de este Servicio, que se sometiera al trá-
mite de Evaluación de impacto ambiental Ordinaria.

- Dirección General de Patrimonio Cultural, analizada la documentación aportada y exami-
nada el área afectada por el proyecto se considera que este proyecto no supone afección al 
Patrimonio Cultural Aragonés. No obstante, si en el transcurso de los trabajos se produjera el 
hallazgo de restos arqueológicos o paleontológicos deberá comunicarse de forma inmediata 
a la Dirección General de Patrimonio Cultural para su correcta documentación y tratamiento 
(artículo 69 de la Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés). Por lo tanto, 
y siempre dentro del ámbito de nuestras competencias, se considera que no se debería so-
meter a evaluación de impacto ambiental el proyecto de referencia.

4. Ubicación de la modificación.
La zona de ámbito de la modificación se ubica en el polígono 7, parcela 94, de la calle La 

Iglesia AG Urmella 2(B) en el término municipal de Bisaurri, provincia de Huesca. Coorde-
nadas UTM³0 (ETRS89) centroide del ámbito de la modificación: 789.991/4.712.637.

5. Caracterización de la ubicación.
Parcela ubicada junto a la trama urbana de Urmella en un entorno configurado por un mo-

saico irregular frondosas caducifolias y prados con comunidades vegetales inventariadas 
como hábitat de interés comunitario 6510 “Prados pobres de siega de baja altitud (Alopecurus 
pratensis, Sanguisorba officinalis)”. En el ámbito de la modificación no se identifica vegetación 
natural de interés y constan ruinas de una antigua edificación que se proyecta rehabilitar.

El ámbito de la modificación es territorio de campeo de especies catalogadas como milano 
real, alimoche, incluidas como “en peligro de extinción” y “vulnerable”, respectivamente, en el 
Catálogo de Especies Amenazadas de Aragón o águila real. Además, presencia de especies 
como jilguero, verderón, verdecillo, triguero o alondra común incluidas en el Listado Aragonés 
de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial.
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Aspectos singulares.
- Ámbito de aplicación del Plan de Recuperación del quebrantahuesos, según el Decreto 

45/2003, de 25 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se establece un régimen de 
protección para el quebrantahuesos y se aprueba el Plan de Recuperación, afectando a áreas 
críticas para la especie.

- El ámbito de la modificación queda ubicado dentro de las zonas de alto y de medio riesgo 
de incendio forestal según la Orden DRS/1521/2017, de 17 de julio, por la que se clasifica el 
territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón en función del riesgo de incendio forestal y se 
declaran zonas de alto y de medio riesgo de incendio forestal, a los efectos indicados en el 
artículo 103 del Decreto Legislativo 1/2017, de 20 de junio, del Gobierno de Aragón.

- Ámbito de aplicación del Decreto 291/2005, de 13 de diciembre, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueban las Directrices Parciales de Ordenación Territorial del Pirineo Ara-
gonés.

- Ámbito del Decreto 77/2019, de 21 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se de-
clara el Parque Cultural Vall de Benás (Huesca).

La modificación no afecta al ámbito de la Red Natura 2000, ni al ámbito de Espacios Na-
turales Protegidos, de Planes de Ordenación de los Recursos Naturales. Tampoco afecta a 
los dominios públicos forestal o pecuario.

6. Potenciales impactos del desarrollo de la modificación y valoración.
- Afección sobre la biodiversidad y demás figuras de catalogación ambiental. Valoración: 

impacto bajo. La modificación pretende subsanar la deficiencia devenida de la errónea ubica-
ción y clasificación urbanística dada a una borda que existía anterior al planeamiento. Única-
mente se clasificarán 30 m² de suelo no urbanizable genérico como suelo urbano consolidado 
R1 Residencial Casco Antiguo. Los 87,60 m² restantes que van a conformar la parcela en la 
que se localizan las ruinas de una edificación, supone la reclasificación de Espacio Libre Pri-
vado a suelo Urbano Consolidado Residencial Casco Antiguo R1. Dado el alcance y magnitud 
de la modificación pretendida, no se considera que vayan a producirse efectos significativos 
sobre los valores naturales del entorno, teniendo en cuenta, además, que se ubica en un 
entorno ligado a la trama urbana de Urmella y sin presencia de vegetación natural de interés. 
Respecto al plan de recuperación del quebrantahuesos, la modificación se considera compa-
tible con los objetivos de conservación dado que no se identifican en el entorno puntos de 
nidificación. En cualquier caso, se deberá garantizar la integración paisajística de las instala-
ciones proyectadas.

- Afección sobre el cambio del uso de suelo: Valoración impacto bajo. El impacto no se 
considera significativo ya que la modificación que supone la reclasificación total de una super-
ficie de 117,60 m² a suelo urbano consolidado Residencial Casco Antiguo R1 ubicada junto a 
la trama urbana de Urmella en un entorno con presencia de edificaciones y con las cone-
xiones a los servicios urbanísticos que discurren por el entorno.

- Incremento del consumo de recursos, generación de residuos y emisiones directas e in-
directas. Valoración: impacto bajo. El nuevo desarrollo residencial, supondrá un incremento 
en el consumo de recursos y en la generación de residuos, para lo cual deberán establecerse 
medidas preventivas y correctoras, teniendo en cuenta el valor ambiental del entorno. En 
cualquier caso, no se considera significativo puesto que se prevé la rehabilitación de una 
edificación en ruinas existente.

- Alteración del paisaje. Valoración: impacto bajo. No se producirán alteraciones significa-
tivas en el paisaje siempre y cuando el nuevo desarrollo se encuentre asociados al desarrollo 
actual del municipio y se tengan en cuenta las prohibiciones y exclusiones establecidas en las 
normas urbanísticas del municipio, vigentes. Considerando que la modificación se incluye en 
la delimitación del Parque Cultural Vall de Benás, deberá garantizarse la integración paisajís-
tica del proyecto para garantizar la conservación y protección del Patrimonio Cultural.

Vistos, el expediente administrativo incoado; la propuesta formulada por el Área II del Ins-
tituto Aragonés de Gestión Ambiental, y los criterios establecidos en el anexo III de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, para la valora-
ción de la existencia de repercusiones significativas sobre el medio ambiente, se considera 
que la modificación no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente y se resuelve:

Uno. No someter a procedimiento de evaluación ambiental estratégica ordinaria la Modifi-
cación Puntual número 2 del Plan General de Ordenación Urbana de Bisaurri, en el núcleo de 
Urmella, en el término municipal de Bisaurri (Huesca), por los siguientes motivos:

- Reducido alcance de la modificación en una zona periurbana, no alterando significativa-
mente la estructura urbana del casco urbano de Urmella.
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- Escasa repercusión sobre los valores naturales del término municipal y su compatibilidad 
con el plan de recuperación del quebrantahuesos.

Dos. La incorporación de las siguientes medidas ambientales:
- Se deberá atender a las consideraciones recibidas por las administraciones y/o enti-

dades consultadas durante el proceso de consultas.
- El nuevo desarrollo deberá incorporar medidas de eficiencia y eficacia frente al cambio 

climático, tanto en el diseño de la urbanización como en la edificación. Para ello se debería 
impulsar el ahorro y eficiencia en el uso del agua y de la energía, y la edificación en tres 
planos (altura, superficie y subterráneo) que pueda permitir la recuperación del agua de lluvia, 
la generación de cubiertas con potencial de captación de energía, en materia de aislamientos, 
infraestructuras verdes, etc..

- Se deberá garantizar la compatibilidad de la actuación prevista con la Estrategia 13.6.E1. 
Integración ambiental y paisajística, así como con la Estrategia 5.2.E3. Integración paisajís-
tica de proyectos. Promover medidas específicas, compatibles con la legislación en materia 
de seguridad para la integración paisajística de proyectos, establecidas en la Estrategia de 
Ordenación Territorial de Aragón, aprobada mediante Decreto 202/2014, de 2 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón.

Según lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público, debe precisarse que las medidas y el condicionado ambiental que 
incorpora el presente informe quedan justificadas y motivada su necesidad para la protección 
del medio ambiente, ya que dicha protección constituye una razón imperiosa de interés ge-
neral.

De acuerdo con lo señalado en el artículo 22.5 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, el informe ambiental estratégico se publicará 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, sin perjuicio de su publicación en la Sede electrónica del 
órgano ambiental.

Asimismo, conforme a lo previsto en el artículo 22.6 de la mencionada Ley 11/2014, de 4 
de diciembre, la presente Resolución perderá su vigencia y cesará en la producción de los 
efectos que le son propios si, una vez publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, no se hu-
biera procedido a la autorización del proyecto en el plazo máximo de cuatro años desde su 
publicación. En tal caso, el promotor deberá iniciar nuevamente el procedimiento de evalua-
ción ambiental estratégica simplificada del plan o programa.

Zaragoza, 3 de mayo de 2024.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

LUIS SIMAL DOMÍNGUEZ


	I. Disposiciones Generales
	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y CULTURA
	DECRETO 81/2024, de 29 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Premio Gabriel Cisneros a los valores constitucionales.
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	CORRECCIÓN de errores de la Orden HAP/451/2024, de 2 de mayo, por la que se modifica la Relación de Puestos de Trabajo del Departamento de Educación, Ciencia y Universidades.



	II. Autoridades y Personal
	a) Nombramientos, situaciones e incidencias
	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES
	DECRETO 83/2024, de 29 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se dispone el cese y nombramiento de miembros del Consejo Social de la Universidad de Zaragoza.
	DECRETO 84/2024, de 29 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se procede al cese y nuevo nombramiento de persona consejera, en representación de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, del Consejo Escolar de Aragón.

	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	RESOLUCIÓN de 23 de mayo de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo y se adjudican plazas a los aspirantes aprobados en el proceso selectivo de estabilización, convocado por Resolución 
	RESOLUCIÓN de 23 de mayo de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo y se adjudican plazas a los aspirantes aprobados en el proceso selectivo de estabilización, convocado por Resolución 
	RESOLUCIÓN de 23 de mayo de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo y se adjudican plazas a los aspirantes aprobados en el proceso selectivo de estabilización por el sistema de concurso
	RESOLUCIÓN de 23 de mayo de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo y se adjudican plazas a los aspirantes aprobados en el proceso selectivo de estabilización por el sistema de concurso

	UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
	RESOLUCIÓN de 24 de mayo de 2024, de la Universidad de Zaragoza, por la que se nombra personal funcionario de carrera a las personas aspirantes que han superado el proceso selectivo para el ingreso, mediante el sistema de acceso libre, en la Escala de Aux
	RESOLUCIÓN de 24 de mayo de 2024, de la Universidad de Zaragoza, por la que se nombra personal funcionario de carrera a las personas aspirantes que han superado el proceso selectivo para el ingreso, mediante el sistema de acceso libre, en la Escala de Téc


	b) Oposiciones y concursos
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	RESOLUCIÓN de 22 de mayo de 2024, del Director General de la Función Pública, por la que se aprueba la lista provisional de candidatos admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para la estabilización de empleo temporal, para ingreso en el Cuerpo de F
	RESOLUCIÓN de 22 de mayo de 2024, del Director General de la Función Pública, por la que se aprueba la lista provisional de personas candidatas admitidas y excluidas a las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Auxiliar de la Administración de la Co
	RESOLUCIÓN de 22 de mayo de 2024, del Director General de la Función Pública, por la que se determina la composición de la Comisión Permanente de Selección en las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Auxiliar de la Administración de la Comunidad A
	RESOLUCIÓN de 22 de mayo de 2024, del Director General de la Función Pública, por la que se determina la composición del Tribunal calificador de las pruebas selectivas para la estabilización de empleo temporal, para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Su
	RESOLUCIÓN de 22 de mayo del 2024 del Director General de la Función Pública, por la que se aprueba la lista provisional de personas candidatas admitidas y excluidas a las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Ejecutivo de la Administración de la C
	RESOLUCIÓN de 22 de mayo del 2024, del Director General de la Función Pública, por la que se determina la composición de la Comisión Permanente de Selección en las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Ejecutivo de la Administración de la Comunidad
	RESOLUCIÓN de 23 de mayo de 2024, del Director General de la Función Pública, por la que se aprueba la bolsa de empleo derivada del correspondiente proceso selectivo de nuevo ingreso, para la estabilización de empleo temporal, para ingreso como personal l
	RESOLUCIÓN de 23 de mayo de 2024, del Director General de la Función Pública, por la que se aprueba la bolsa de empleo derivada del correspondiente proceso selectivo de nuevo ingreso, para la estabilización de empleo temporal, para ingreso como personal l
	RESOLUCIÓN de 23 de mayo de 2024, del Director General de la Función Pública, por la que se convoca la provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto vacante en el Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimentación.
	CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 27 de septiembre de 2021, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se convocan pruebas selectivas para la estabilización de empleo temporal, para ingreso por turno independ
	CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 17 de mayo de 2024, del Director General de la Función Pública, por la que se modifica la Resolución de 24 de noviembre de 2023, del Director General de la Función Pública, por la que se resuelve definitivamente e

	UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
	RESOLUCIÓN de 24 de mayo de 2024, del Rector de la Universidad de Zaragoza, por la que se nombran nuevos miembros de la Comisión de selección que ha de resolver los concursos públicos para la contratación de profesorado ayudante doctor en el área de Psico



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	VICEPRESIDENCIA PRIMERA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE DESARROLLO TERRITORIAL, DESPOBLACIÓN Y JUSTICIA
	ORDEN DDJ/561/2024, de 24 de mayo, por la que se modifica la Orden DDJ/260/2024, de 13 de marzo, por la que se convocan subvenciones para la realización, durante el año 2024, de actuaciones relacionadas con el desarrollo de la Directriz Especial de Políti
	VICEPRESIDENCIA SEGUNDA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, EMPLEO E INDUSTRIA
	ORDEN EEI/562/2024, de 15 de mayo, por la que se convocan para el año 2024 las subvenciones reguladas en la Orden EIE/475/2019, de 30 de abril, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para el desarrollo de activida
	ORDEN EEI/563/2024, de 21 de mayo, por la que se convocan para el ejercicio 2024 ayudas para la realización de actuaciones en materia de comercio exterior en la Comunidad Autónoma de Aragón, realizadas por Pymes aragonesas.
	ORDEN EEI/564/2024, de 21 de mayo, por la que se convocan para el ejercicio 2024 ayudas para la realización de actuaciones en materia de inversiones para Instituciones Feriales y Entidades Locales en la Comunidad Autónoma de Aragón.
	CORRECCIÓN de errores de la Orden EEI/551/2024, de 24 de mayo, por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones en materia de ahorro y uso eficiente de la energía a través de la puesta en marcha del Plan Renove Aragón 2024, de apara

	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y CULTURA
	ORDEN PIC/565/2024, de 24 de mayo, por la que se dispone la publicación de la Adenda de modificación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la Comarca del Somontano de Barbastro para la ejecución del Plan de Sostenibilidad Turística en
	ORDEN PIC/566/2024, de 24 de mayo, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre Ayuntamiento de Zaragoza y el Gobierno de Aragón para la muestra, promoción y venta de productos agroalimentarios, agroecológicos y artesanos en el 

	DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO
	RESOLUCIÓN de 3 de mayo de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se decide no someter al procedimiento de evaluación ambiental estratégica ordinaria la Modificación Puntual número 2 del Plan General de Ordenación Urbana de Bisaurri
	RESOLUCIÓN de 3 de mayo de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la Autorización Ambiental Integrada para el proyecto de cambio de orientación productiva y ampliación de ex
	RESOLUCIÓN de 3 de mayo de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la Autorización Ambiental Integrada para la construcción de una explotación porcina de cebo con capacidad p



	V. Anuncios
	b) Otros anuncios
	VICEPRESIDENCIA SEGUNDA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, EMPLEO E INDUSTRIA
	EXTRACTO de la Orden EEI/562/2024, de 15 de mayo, por la que se convocan para el año 2024 las subvenciones reguladas en la Orden EIE/475/2019, de 30 de abril, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para el desarro
	EXTRACTO de la Orden EEI/563/2024, de 21 de mayo, por la que se convocan para el ejercicio 2024 ayudas para la realización de actuaciones en materia de comercio exterior en la Comunidad Autónoma de Aragón, realizadas por Pymes aragonesas.
	EXTRACTO de la Orden EEI/564/2024, de 21 de mayo, por la que se convocan para el ejercicio 2024 ayudas para la realización de actuaciones en materia de inversiones para Instituciones Feriales y Entidades Locales en la Comunidad Autónoma de Aragón.
	RESOLUCIÓN de 3 de mayo de 2024, del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza, relativo a la autorización administrativa previa y de construcción, del proyecto Planta Solar Fotovoltaica “Orbo” de 1000 kW en el 
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Teruel, por el que se somete a información pública la solicitud de autorización para la transmisión de determinadas instalaciones de distribución de gases licuados de
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza, por el que se somete a información pública la solicitud de declaración de utilidad pública de la instalación de producción de energía eléctrica: Parque Eóli

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Curso de formación para el personal que trabaja con ganado avícola”, que se celebrará en modalidad de teleformación, organizado por Aratria Asesores, SL, conforme a lo establ
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Curso de formación para el personal que trabaje con ganado porcino” que se celebrará en modalidad de teleformación organizado por Aratria Asesores, SL, conforme a lo establec
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel básico” organizado por Inagropec, SL, en modalidad semipresencial, a celebrar en Ejea de los Caballeros (Zaragoz
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel cualificado” organizado por Laboral Learn, SL, en modalidad semipresencial, a celebrar en Zuera (Zaragoza).

	DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público del estudio de impacto ambiental y el proyecto básico de Autorización Ambiental Int
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público del proyecto y estudio de impacto ambiental para la ampliación de una explotación p

	AYUNTAMIENTO DE BARBASTRO 
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Barbastro, relativo a la aprobación con carácter inicial, del Proyecto Refundido de ejecución de la obra “Reparación defectos y deterioro de elementos constructivos pabellón municipal Ángel Orús y piscina cubierta de Barbastro”

	AYUNTAMIENTO DE VILLANÚA 
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Villanúa relativo a la aprobación inicial de la reparcelación voluntaria UE1 Sector 12 del municipio.

	AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Zaragoza, relativo al emplazamiento de los interesados en el recurso contencioso-administrativo número PA 142/2023.




